
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, del Rector, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y
Servicios (funcionarios y laborales). (2009063415)

Mediante Resolución de este Rectorado, de fecha 2 de enero de 2009 (DOE de 16 de enero),
se hizo pública, en su integridad, la relación de puestos de trabajo del Personal de Adminis-
tración y Servicios (funcionarios y laborales).

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión celebrada
el día 17 de diciembre de 2008, aprobó el procedimiento para posibilitar la integración en el
régimen administrativo del personal laboral de administración y servicios, y que se hizo
pública mediante Resolución de este Rectorado de 22 de diciembre de 2008 (DOE de 8 de
enero de 2009). En la citada Resolución se regulaba el proceso y la puesta en marcha de las
sucesivas convocatorias, con la automática amortización de los puestos en régimen laboral y
la creación de los mismos en régimen administrativo, incorporándose de oficio las puntuales
modificaciones en la relación de puestos de trabajo. 

Una vez concluido el proceso de integración que afecta al personal laboral del Grupo II,
procede que se lleve a cabo la modificación de la relación de puestos de trabajo conforme se
incorpora en el Anexo a la presente Resolución.

En virtud de todo ello, este Rectorado, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo
93.a) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha resuelto ordenar la publicación de
la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en cuenta que la efectivi-
dad material derivada de la integración del personal laboral en el régimen administrativo se
producirá en el momento de toma de posesión de los afectados.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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